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Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALEN CUNDINAMARCA 

E.  S.  D. 
 
REFERENCIA.  PROCESO DE PERTENENCIA 
RADICADO:  2019-00005-00 
DEMANDANTES: MARY RUTH URQUIJO TRUJILLO Y OTROS 
DEMANDADO: GUILLERMO LEON PEREZ MEDINA 
ASUNTO:           CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION  
 
 
 
 

SORAYA GONZALEZ CHAVEZ, mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 39.557.601 de Girardot,  con T. P.  No. 114.331,  domiciliada y 

residente en Girardot, en la manzana A casa 29 de la Urbanización Mi Futuro 

Primera etapa, Email. spfabogadoshotmail.com obrando en mi condición de 

apoderada de HENRY URQUIJO TRUJILLO en la demanda principal y  de los 

demás demandados en la demanda de principal y de reconvención conforme a los 

poderes que se adjuntan con la presente, por medio de este escrito, y  dentro del 

término, doy contestación a la demanda de reconvención en proceso de la 

referencia, así: 

A LOS HECHOS 

AL PRIMERO. Es cierto parcialmente de conformidad con la prueba documental 

aportada, pero lo que si no es cierto, es que los vendedores le hayan materialmente 

entregado el inmueble, porque desde el año 1995 no son poseedores materiales e 

incluso trataron de ingresar en el año 2013 y fueron repelidos por los herederos del 

señor  MARCO TULIO URQUIJO GUZMAN, tal como lo demostrare con la prueba 

documental aportada, cuando se comunica dicha situación a la inspección de 

policía. 

Y en relación con los linderos, no es cierto que limite  con parte  del terreno con   

Alicia  Ramírez, por cuanto de conformidad con el título, el colindante es MARCO 

TULIO URQUIJO GUMAN, hoy sus herederos. 

.AL SEGUNDO. No  es cierto, porque: 

1.  Los VENDEDORES LEONOR AGUILAR Y  VICTOR JULIO RAMIREZ, no 

tenían la posesión material del inmueble, porque habían entregado 

voluntariamente el terreno objeto de la pertenencia y de la reconvención, a 

comienzos del año 1995, al señor MARCO TULIO URQUIJO GUZMAN, 
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cuando no cumplieron el contrato de compraventa  e hipoteca protocolizado 

en la escritura pública 3850  del 29 de diciembre de 1993, anotación 001 y 

002  del folio de matrícula inmobiliaria No., 307-39418. 

2. Los señores  LEONOR AGUILAR Y  VICTOR JULIO RAMIREZ, trataron de 

ingresar en el año 2013  al lote objeto de la pertenencia y de la reconvención, 

pero estos fueron repelidos por JAIRO Y HENRY URQUIJO TRUJILLO,  

quienes pusieron en conocimiento a la Inspección de Policía de Jerusalén , 

los actos perturbatorios a la posesión  ocurridos el 6 de agosto de 2013, 

donde allí aportaron los recibos de pago del impuesto predial y los contratos 

de arrendamiento que habían suscrito una de sus hermanas  .  

3. La posesión material con ánimo de señor y dueño la han tenido mis 

poderdantes; tan es así que el señor JAIRO URQUIJO TRUJILLO quien es 

poseedor de buena fe, fue querellado, por el hoy accionante en reconvención, 

cuando denuncia que el 28 de agosto de 2017, fue hostigado  en su  presunta 

posesión, pero la querella fue fallada a su favor por el Inspector de Policía de 

Jerusalén mediante Resolución No. 006 del 30 de enero de 2019, 

reconociendo que mi poderdante estaba obrando como poseedor porque “ 

tiene los elementos de la posesión, el primero el corpus que consiste en la 

detención o apoderamiento material de la cosa por parte de una persona  y 

el animus domini que se ve reflejado en las declaraciones de los testimonios 

que denotan que el señor JAIRO URQUIJO TRUJILLO Era quien detentaba 

con ánimo de señor y dueño al estar recorriendo los predios en un caballo 

como se observa a los folios 39 , por Herminia caballero y Jacinto Carrillo 

Pedrero a folio 41 (de la querella)” y el Inspector reitera que el querellado no 

efectuó ningún acto perturbatorio y no lo podía hacer porque él ha sido junto 

con sus hermanos del bien inmueble que hoy se pretende usucapir, poseedor 

de buena fe. De la misma manera JAIRO, HENRY MARY, LUCY URQUIJO 

TRUJILLO y LEONARDO URQUIJO OSPINA presentaron querella por 

actos contrarios a la convivencia y seguridad ciudadana, en ejercicio del 

derecho de posesión que tienen,  proceso que se tramitó a través del proceso 

verbal abreviado contenido en el numeral 3 del artículo 223 del Código 

Nacional ley 1801 de 2016 y mediante Resolución 0010 de Agosto 8 de 2019 

se resolvió imponer medida correctiva a los señores GUILLERMO LEON 

PEREZ MEDINA,  identificado con la cédula de ciudadanía número 

19.133.086 de Bogotá y NOLBERTO ROJAS MEDINA, con cédula de 

ciudanía número 80.354.584 de Tocaima  Cundinamarca, contemplada en el 

artículo 190  de la Ley 1801 de 2016 “Restitución y protección de Bienes 
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inmuebles” por comportamiento contrario a la posesión y mera tenencia de 

bienes inmuebles, articulo 77 ley 1801 de 2016, numeral 1 y primero y 

segundo de la ley narrada. Así mismo en el articulo SEGUNDO de la 

precitada Resolución, le ordenan a los señores GUILLERMO LEON PEREZ 

MEDINA, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.133.086 de 

Bogotá y NOLBERTO ROJAS MEDINA, con cédula de ciudanía número 

80.354.584 de Tocaima Cundinamarca, respectivamente cesar las 

actividades de perturbación, retornar el predio ocupado y realizar labores de 

reparación de daños materiales por perturbación a la posesión del predio 

“LOS ESCAÑOS” (…) “TERCERO advertir a los querellados, 

GUILLERMO.LEON PEREZ MEDINA identificado con la cédula de 

ciudadanía número 19.133.086 de Bogotá y NOLBERTO ROJAS MEDINA, 

con cédula de ciudanía número 80.354.584 de Tocaima Cundinamarca que 

en caso de incumplir la medida aquí impuesta se utilizara los medios 

coercitivos necesarios que impone la ley para su cumplimiento.” 

AL TERCERO. No me consta,  Que se pruebe. 

AL CUARTO. No es cierto en los términos en que está planteado; pero si es cierto 

que mis poderdantes y en especial JAIRO URQUIJO TRUJILLO, quien es el que 

vive en la zona objeto de posesión, no es que hostigue, por el contrario, es la 

persona que está pendiente de los invasores entre ellos el accionante, que así tenga 

o se reconozca jurídicamente como poseedor inscrito, NUNCA lo ha sido como 

poseedor material, ( ni tampoco puede sumar la posesión de los señores LEONOR 

AGUILAR y VICTOR JULIO RAMIREZ ( porque estos la perdieron desde el año 

1995, trataron de arrebatarla en el 2013, pero no pudieron porque Jairo y Henrry, 

también interpusieron querellas como se puede observar en la documental  )  porque 

desde el año 2017 que fue la primera vez que trataron de invadir, mi poderdante los 

hicieron  retirar y por ello fue objeto de un proceso policivo por Perturbación a la 

posesión, saliendo avante en el mismo, siendo querellado; es decir el Inspector de 

policía le dio la razón de que era poseedor material con ánimo de señor y dueño. 

 

AL QUINTO. No es cierto en los términos que está planteado, porque como 

poseedores, mis poderdantes hicieron valer su posesión no permitiendo el ingreso 

de ninguna persona y el señor NOLBERTO ROJAS COLMENARES nunca ha sido 

administrador, porque es que el accionante en reconvención no ha podido ejercer 

la posesión, ya que a él le venden, inscribe su escritura  tres meses después; pero 
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nunca le hicieron entrega real y material del mismo, ya que de acuerdo a lo que el 

Doctor IGNACIO RODRIGUEZ MORENO  manifiesta mediante una declaración 

juramentada extra juicio el 25 de agosto de 2017 los señores MARCO TULIO 

URQUIJO GUZMAN, hoy sus herederos hijos y nieto ha venido ejerciendo la 

posesión.  

En relación con LEONOR AGUILAR y VICTOR JULIO RAMIREZ, quienes no 

pudieron cumplir con la obligación  (venta e Hipoteca protocolizado por Escritura 

Pública número 3850 del 29 de diciembre de 1993, inscrito en el folio de matrícula 

inmobiliaria 307-39418) y como consecuencia de ello, devolvieron la posesión del 

terreno al señor MARCO TULIO URQUIJO GUZMAN, más no hicieron la 

resciliación del contrato de compraventa y, ese es el testigo que llevaremos a 

ratificar porque a el le consta que desde 1995 a la fecha, son los URQUIJO padre y 

hoy sus herederos, los que han venido ejerciendo la posesión, ( pagando el 

impuesto, arrendando, sembrando y colocando querellas policivas  cuando los 

tratan de invadir, saliendo a su favor las acciones) y sí han sido querellados, pero 

ha salido a su favor los fallos administrativos, considerándolos verdaderos 

poseedores materiales . ( con animus y corpus )  

AL SEXTO. Es cierto y la posesión la ejercen con ánimo de señor y dueño desde el 

año 1995. En un comienzo su padre MARCO TULIO URQUIJO GUZMAN, hoy sus 

sucesores de conformidad con la sentencia de adjudicación de fecha 22 de octubre 

de 2015 proferida por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Girardot, les 

adjudico la posesión deferida.  

AL SEPTIMO. No es cierto en los términos planteados. Al morir MARCO TULIO 

URQUIJO GUZMAN, el   19 de septiembre de 1997 se difiere la herencia por lo 

tanto sus sucesores inician el proceso de sucesión correspondiéndole el radicado 

2000- 0225, Pero no lo hacen con el fin de perjudicar los actos mencionados ya que 

estos actos a los que se refiere el accionante en reconvención fueron posteriores al 

año 2017 y siguientes. 

AL OCTAVO. No es cierto  en los términos que está planteado, él no va al bien 

objeto de pertenencia y reconvención, es precisamente porque esta dando 

cumplimiento a las resoluciones: 1. Resolución No. 006 del 30 de enero de 

2019 y Resolución 0010 de agosto 8 de 2019   En atención a que  a mis poderdante 

querellado en los procesos policivos iniciados por el señor GUILLERMO LEON 

PEREZ en Jerusalén y Guataquí le han amparado la posesión material; y es por ello 

que mi poderdante aún la mantiene y de la misma manera fueron amparados  la 
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totalidad de los demandados en esa demanda de reconvención y no porque le vayan 

hacer daño en su integridad física, . 

AL NOVENO. No es cierto. Al ser una posesión, las posesiones de conformidad con 

la ley no se registran. 

AL DECIMO. No es cierto  que se pruebe….mis poderdantes  soy poseedores de 

buena fe y reconocidos por la municipalidad  de ser los titulares de a posesión y os 

reconocen como dueños.   

 

A LAS PRETENSIONES 

 

 A LA PRIMERA. Me opongo porque mis poderdantes no han perturbado la 

posesión al señor GUILLERMO LEON PEREZ MEDINA, es que nunca la ha tenido; 

por el contrario son mis poderdantes los que se han visto perturbados por el 

accionante en  reconvención, cuando de manera abusiva ha ingresado al inmueble 

que tienen mis poderdantes en posesión y que esta posesión ha venido siendo 

reconocida por la Inspecciones de Policía de Jerusalén:    

1. Resolución No. 006 del 30 de enero de 2019  

2. Resolución 0010 de agosto 8 de 2019 

Además esta acción de reconvención sobre el amparo posesorio, ya le  caduco al 

accionante porque  tenía un año a partir del presunto acto perturbatorio que alega 

el accionante en reconvención que fue el 28 de agosto del año 2017; es decir que 

antes del 28 de agosto de 2018, debía estar presentada la acción posesoria y no 

ejerció ese derecho y cuando lo realizo, ya ha pasado más de un año 1   y  fue hasta  

22 de mayo de 2019, que presenta la demanda de reconvención, ejercitando allí la 

acción posesoria, pero ya no hay lugar por caducidad y / o prescripción  

 

A  LA SEGUNDA:  Me opongo por las mismas razones anteriores, mis poderdantes 

no han sido perturbadores, por el contrario quienes han perturbado es el accionante 

en reconvención y es la inspección de policiva quien ha amparado en la posesión a 

mis poderdantes. 

 
1 Art. 976 del C.C…   Las acciones posesorias que tienen por objeto conservar la posesión, prescriben al cabo  
 
 de un año completo, contado desde el acto de molestia o embarazo inferido a ella…  
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A LATERCERA.  Me opongo, por las mismas razones que me opuse a la Primera 

y segunda pretensión.  Y además objeto los valores del juramento estimatorio, 

porque mis poderdantes no le han causado ninguna clase de perjuicios al 

demandante en reconvención y dentro de la oportunidad procesal correspondiente 

se interrogará al Dr Alfonso Pérez Orjuela. 

Quien le pudo causar perjuicios al accionante en reconvención, fueron los 

vendedores y son ellos los que le deben responder por esos perjuicios 

A LA CUARTA:  Me opongo y es el accionante quien debe pagar las costas. 

 

 

A LAS PRUEBAS 

 

De conformidad con la ley, debe señor juez darle el valor probatorio  

 No obstante, lo anterior me pronuncio sobre:   

1.  El dictamen pericial, que sirve de fundamento para el juramento estimatorio, 

en primer lugar no está conforme a derecho art 226 inciso 6º. Núm. 6 , 7, 8, 

9, 10 del C. G. DEL. P. , por lo tanto no debe usted darle valor probatorio. 

2. Los documentos aportados, debe darse el valor probatorio conforme a la ley.    

3. Testigos- me reservo el derecho a contrainterrogar conforme a la ley. 

4. Inspección Judicial.    No dice el objeto de la prueba.  Se debe denegar.   Es 

de competencia del señor Juez decretarla, no obstante, en la demanda 

principal se debe practicar. 

 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Objeto el juramento estimatorio, conforme a lo preceptuado en el artículo 206 del C. 

G. del P.,  en atencion a que reitero mis poderdantes no le han perturbado al 

accionante en reconvención, la posesión porque nunca la ha tenido, pero el 

juramento no está conforme  a derecho ya que allí no aparece debidamente 

discriminados los perjuicios  de daño emergente y lucro cesante,  y solamente  se 

limita a dar unas cifras, no especifica cuales eran las actividades que presuntamente 

estaba realizando  y que le impidieron su realización. No hay una proyección en ese 
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daño emergente por mes o por años, sólo se limita a decir $10.000.000.oo valor por 

daño emergente y $28.000.000.oo por lucro cesante. 

 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Me opongo, porque reitero, el accionante en reconvención nunca ha sido poseedor 

material y de conformidad con el artículo 976 del Código Civil, la acción posesoria 

caduca y / o prescribe en un año. Y la fecha en que tuvo conocimiento del primer 

presunto acto perturbatorio  que fue el 28 de agosto del año 2017; es decir que 

antes del 28 de agosto de 2018, debía estar presentada la acción posesoria y no 

ejerció ese derecho, y cuando lo hizo, ya ha pasado más de un (1) año 2 . Cuando 

presenta la demanda de reconvención el 22 de mayo de 2019. 

Esta normatividad es aplicable a la persona que haya tenido la posesión, pero el 

accionante nunca la ha tenido. 

A LA CUANTIA Y A LA COMPETENCIA 

No me opongo 

EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO 

1.  CADUCIDAD Y /O PRESCRIPCION. 

2. FALTA DEL PRINCIPAL REQUISITO PARA LA ACCION POSESORIA, 

SER POSEEDOR CON ANIMO DE SEÑOR Y DUEÑO  

3. BUENA FE 

 

 

Fundamento la excepciones en los siguientes  

HECHOS: 

 

• El día 28 de agosto de 2017, de conformidad con el hecho 4 de la demanda 

de reconvención el accionante a través de apoderado confiesa que fue ese 

día el acto perturbatorio, que presuntamente hicieron mis poderdantes. 

• La demanda de Reconvención la presenta el 22 de mayo de 2019. 

 
2 Art. 976 del C.C…   Las acciones posesorias que tienen por objeto conservar la posesión, prescriben al cabo  
 
 de un año completo, contado desde el acto de molestia o embarazo inferido a ella…  
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• Cuando presenta la acción, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

976  del Código Civil,  ya la acción había caducado y / o prescrito, porque 

debió demandar antes del 28 de agosto de 2018 y lo hizo  el 22 de mayo de 

2019. 

• Con base en las resoluciones proferidas por la Inspección de policía de 

Jerusalén, la razón en derecho, no se la dieron al accionante en 

Reconvención, quien no pudo demostrar que había sido perturbado en la 

posesión, porque no demostró la posesión; como tampoco los actos 

perturbatorios, en cambio  los accionados  en este proceso, si demostraron  

ser poseedores de buena fe, por ser herederos del señor MARCO TULIO 

URQUIJO GUZMAN, quienes han ejercido la posesión con ánimo de señor 

y dueño cultivando, sembrando, arrendando, pagando impuestos   y 

defendiendo cuando los perturbadores como el poseedor inscrito 

GUILLERMO LEON PEREZ MEDINA ha querido despojarlos de su 

posesión. 

• El poseedor inscrito GUILLERMO LEON PEREZ MEDINA ha querido 

despojarlos de su posesión, porque reitero jamás ha tenido la posesión, como 

quedó demostrado con los fallos proferidos por el inspector quien después 

de haber hecho un análisis probatorio en los tramites de las querellas, han 

dado la razón en un comienzo al querellado  JAIRO URQUIJO,  Resolución 

No. 06 de fecha enero 30 de 2019 de la Inspección de policía de Jerusalén 

donde allí se demostró con la prueba testimonial que quien ha venido 

ejerciendo la posesión   con ánimo de señor y dueño es Jairo y 

posteriormente cuando todos los herederos ejercieron la acción  policiva 

contra el aquí accionante, volvieron a ganar y allí se le recalca al señor 

PEREZ, que no tiene la posesión y que no demostró los actos perturba torios 

y además, le ordenan a los señores GUILLERMO LEON PEREZ MEDINA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.133.086 de Bogotá y 

NOLBERTO ROJAS MEDINA, con cédula de ciudanía número 80.354.584 

de Tocaima Cundinamarca, respectivamente cesar las actividades de 

perturbación, retornar el   predio ocupado y realizar    labores de  reparación 

de daños materiales por   perturbación a la   posesión del   predio “LOS 

ESCAÑOS” (…) “TERCERO advertir a los querellados, GUILLERMO     

LEON PEREZ MEDINA identificado con la cédula de ciudadanía             

número 19.133.086  de  Bogotá   y  NOLBERTO    ROJAS  MEDINA,  con  

cédula   de ciudanía  número   80.354.584 de   Tocaima  Cundinamarca que           
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en caso de incumplir la medida aquí impuesta se utilizara los medios 

coercitivos necesarios que impone la ley para su cumplimiento.”3 

• Mis poderdantes han obrado de buena fe de conformidad con lo preceptuado 

en los artículos 768 y  769 del C.C., convencidos que tiene un justo título para 

estar allí conforme a lo preceptuado en el artículos 764, a 756  del C.C., al 

recibir el bien inmueble por adjudicación en el trabajo de partición de la 

sucesión de su padre y que desde el momento de fallecer su padre  han 

venido ejerciendo.  

 

PRUEBAS 

Sírvase tener como pruebas: 

 

Documentales.  

Sírvase señor juez tener como pruebas documentales las que a continuación 

relaciono, con el fin de demostrar los hechos de la demanda y desvirtuar los 

hechos de la  demanda de reconvención y su contestación  

 

1. Copia de la demanda de Reconvención en especial el  hecho 4 confesión 

del accionante cuando manifiesta “ que desde el 28 de agosto de 2017 

los demandados han presentado actos de hostigamiento…”  ( prueba que 

se encuentra en el expediente – demanda de reconvención)   

2. Copia querella policiva presenta el 06 agosto de 2013 por JAIRO 

URQUIJO TRUJILLO ante la Inspección de Policía de Jerusalén 

Cundinamarca. 

3. Copia querella policiva presentada el 06 agosto de 2013  por HENRY 

URQUIJO TRUJILLO ante la Inspección de Policía de Jerusalén 

Cundinamarca. 

4. Copia del contrato de arrendamiento  de MARY URQUIJO TRUJILLO, en 

su condición de  ARRENDADORA, suscrito con el señor ALDEMAR 

DONCEL REYES, en su condición de ARRENDATARIO  

5. Copia de la Resolución No. 06 de fecha enero 30 de 2019 de la Inspección 

de policía de Jerusalén a favor de mí poderdante JAIRO URQUIJO 

TRUJILLO. 

6. Copia de la Resolución No. 10 de fecha 8 de agosto de 2019 de la 

inspección de Policía de Girardot a favor de mis poderdantes. 

 
3 resolución 010 de 8 de agosto de 2019 
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7.  Copia de la declaración extrajuicio del señor IGNACIO RODRIGUEZ 

MORENO de fecha 25 de agosto de 2017 

8. Copia de la Sentencia aprobatoria de la partición de fecha 22 de octubre 

de 2015, sentencia No. 116-15, donde allí aparece en los inventarios y en 

la adjudicación la posesión que ejercía el causante sobre el lote cuya 

matricula inmobiliaria es la 307-39418. 

9. Copia de sentencia de fecha 15 de agosto de 2018 proferida por el 

Juzgado Promiscuo de familia de Girardot (corrección de la partición, 

obrante a folios 11,12,13,14 y 15 de la demanda de reconvención) 

10. Copia del pago de impuestos del predio LOS ESCAÑOS, años 2004, y ss.  

que fueron cancelados por los herederos.  (siete folios )  

 

TESTIMONIALES: 

Solicito a su señoría fijar fecha y hora para recepcionar los testimonios de las 

personas que relaciono: 

1. DAIRO URQUIJO, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 

No 3.101.751, quien recibe notificación personal en  la vereda el Cafeto  finca 

Bellavista, municipio de Jerusalén. Celular 3118707955 Email  no tiene.   

Quien debe declarar  sobre  los hechos de la contestación y de las 

excepciones y mas concretamente sobre la posesión ejercida por los 

demandados en reconvención.    

 

2. HECTOR RAMIREZ,  mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No.19.204.627 de Bogotá, quien recibe notificación personal en -

LA MANZANA 16 CASA 7 BARRIO Santa Paula de Girardot, Cundinamarca,  

Celular. 3213335019 Email. Hectoramirezz686@gmail.com  Quien debe 

declarar  sobre  los hechos de la contestación y de las excepciones y mas 

concretamente sobre la posesión ejercida por los demandados en 

reconvención.   

 

3.  IGNACIO RODRIGUEZ MORENO, mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 11.297.845 de Girardot, quien recibe notificación 

personal en Girardot, calle 16 No. 11-82, edificio Colseguros, oficina 202, 

Celular 317-2156703  Email. abignaciorodriguez@Gmail.com   Quien debe 

declarar  sobre  los hechos de la contestación y de las excepciones y mas 
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concretamente sobre la posesión ejercida por los demandados en 

reconvención y sobre todo lo relacionado con los señores LEONOR 

AGUILAR VICTOR JULIO RAMIREZ  .   

 

4. JUAN CARLOS URQUIJO, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.023.872.302 de Bogotá, quien recibe notificación personal 

en  la calle 18 No., 10. 13 barrio centro Girardot Cundinamarca. celular. 

30049461832----- Email. 526juan@hotmail.es  Quien debe declarar  sobre  

los hechos de la contestación y de las excepciones y mas concretamente 

sobre la posesión ejercida por los demandados en reconvención.   

 

DECLARACION DE PARTE  

 

Sírvase fijar día y hora para recepcionar la declaración de parte del señor  

GULLERMO LEON PEREZ, mayor de edad  domiciliado y residente en  

Girardot, quien deberá  declarar sobre los hechos en que fundamento las 

excepciones y mas concretamente sobre la presunta posesión que dice 

ejerció en el lote objeto de la pertenencia y de la demanda de reconvención 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS  EXCEPCIONES  DE MERITO 

 

1. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  SALA DE CASACIÓN CIVIL  

ARIEL SALAZAR RAMÍREZ  Magistrado Ponente  - SC4415-2016- Exp.: 

11001-02-03-000-2012-02126-004 

 

2.  SUAREZ FERNANDEZ, Daniel, “ la prueba en los procesos posesorios 

y reivindicatorios", en el artículo titulado asevera: En tratándose de la 

acción que busca conservar la posesión, la ley civil, (artículo 976), 

establece que "prescribe al cabo de un año completo, contado desde el 

acto de molestia o embarazo", cuando en verdad se trata de un fenómeno 

de CADUCIDAD. Si se busca recuperar el bien del cual fue desposeído, 

expirará "al cabo de un año completo, contado desde que el poseedor 

anterior lo ha perdido"; por supuesto que enfrentamos también otro 

preciso término de CADUCIDAD (resaltados del texto original). 

http://www.icdp.org.co/revista/articulos/2/DanielSuarez.pdf 

 
4 ….” En términos constitutivo de caducidad por referirse a plazos para acciones especiales que nacen de 
ciertos actos y contratos, así como los previstos en otras prescripciones cortas del C.C. colombiano… 
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3. Art 762 y ss del Código Civil. 

4. ARTICULO 7655.  

5. Art 976 C.C.6 

ANEXOS 

1.  Las relacionadas en el acápite de pruebas   

2. Poder de MARY RUTH URQUIJO TRUJILLO  

3. Poder de JAIRO URQUIJO TRUJILLO 

4. Poder de JOSE LEONARDO URQUIJO OSPINA 

5. Poder de LUCY PAOLA URQUIJO TRUJILLO 

6. Poder de MYRIAM CECILIA URQUIJO TRUJILLO 

7. Poder de MARIA ANTONIA URQUIJO DE CRUZ 

Con base en ello, debe usted señor Juez denegar las pretensiones de la demanda 

de Reconvención y reconocer las excepciones propuestas y condenar en costas al 

accionante en reconvención. 

Atentamente,    

 

SORAYA GONZALEZ CHAVEZ,  
C.C. No., 39.557.601 de Girardot,  
T. P.  No. 114.331, exp. del C. S. de la J.  

 
5 1. <JUSTO TITULO>. El justo título es constitutivo o traslaticio de dominio. Son constitutivos de 
dominio la ocupación, la accesión y la prescripción. 
Son traslaticios de dominio los que por su naturaleza sirven para transferirlo, como la venta, la permuta, la 
donación entre vivos. Pertenecen a esta clase las sentencias de adjudicación en juicios divisorios y los actos 
legales de partición. 
Las sentencias judiciales sobre derechos litigiosos no forman nuevo título para legitimar la posesión. 
Las transacciones en cuanto se limitan a reconocer o declarar derechos preexistentes no forman un nuevo 
título; pero en cuanto transfieren la propiedad de un objeto no disputado constituyen un título nuevo. 
 
6  
Artículo 976. Plazos de prescripción 
Las acciones que tienen por objeto conservar la posesión, prescriben al cabo de un año completo, contado 
desde el acto de molestia o embarazo inferido a ella. 
 
Las que tienen por objeto recuperarla expiran al cabo de un año completo, contado desde que el poseedor 
anterior la ha perdido. 
 
Si la nueva posesión ha sido violenta o clandestina, se contará este año desde el último acto de violencia, o 
desde que haya cesado la clandestinidad. Las reglas que sobre la continuación de la posesión se dan en los 
artículos 778, 779 y 780 se aplican a las acciones posesorias 
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